
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2020-00773 00 

En atención a la petición vista en el archivo digital No. 07 de la 

encuadernación principal, el Juzgado dispone: 

1. Téngase por notificado al demandado JEFRY STEVEN 

ALFONSO ROZO, bajo el fenómeno de conducta concluyente, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 301 del Código 

General del Proceso. Por secretaría contabilice el término con el que 

cuenta dicho demandado para contestar la demanda y/o proponer 

excepciones, para lo cual téngase en cuenta la suspensión deprecada 

al interior del presente asunto, respecto de la demandada Luisa 

Fernanda Rozo. 

 

2. Respecto de la solicitud de suspensión del proceso, deberá 

estar el libelista a lo dispuesto en providencia del 19 de marzo de 2021. 

 

3. Respecto al levantamiento de medidas cautelares, estese a 

lo dispuesto en auto de la misma fecha C-2. 

 

NOTIFÍQUESE1, (2) 

 

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ  
 

 

 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 25 del 17 de marzo de 2022, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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